
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de Insertar» 
líenlos BOL s TINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jeíe político respectivo, por cuyo conducto ge pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
áe publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida dt PI y Marga l ! , 11 
TSLEPOMO 18587. -APASTADO 1.039 

Horas: De DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* o'iciales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, S pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuero de Madrid.'—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares. - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del imparte deltíemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos se: 
•••••••••••••••• A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

A N U N C I O 

En la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia), se ad
mitirán hasta el día 28 del corriente 
inclusive, de diez a trece, ofertas para 
servir por administración a los Es ta 
blecimientos provinciales de Benef i 
cencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio económico de 
•935» los siguientes artículos: 

Ajos, arroz, azúcar de cuadradil lo, 
bacalao de Escocia , cacao de G u a y a 
quil, canela de Ceylán, cebollas, har i 
na de arroz, pasta para sopa, lente
jas, manteca de cerdo, pimentón, sal , 
vinagre, vino ajerezado, jabón verde, 
cebada, avena, paja, carbón de cok, 
carbón de encina, leña de encina y de 
pino. 

Las «ondiciones de dichos art icu-
y demás datos se dirán en el Ne-
iado de subastas. 

[ (En sobre cerrado serán dir ig idas 
J | ofertas al Excmo . S r . Presidente, 
siendo la Comisión Gestora la que 
aceptará las que crea más ventajosas 
para los intereses de la prov incia , o 
las desechará todas, s in que ello sir
va de fundamento para reclamación 
alguna. 

Madrid, 19 de diciembre ele 1934-
El Secretario, Sinesio Martínez. 

JUNTA M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

VINCIA D E M A D R I D 

•Se señalan para Colegios Electorales, 
en cuantas elecciones puedan veri
ficarse en el año de 1935, en los dis
tritos y Secciones que se indican : 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Sección ünica, Escue la de niñas, 
Plaza pública, número 1. 

(Núm. 3.897) M 33 

TRIBUNAL E C O N O M I C O A D 
MINISTRATIVO P R O V I N C I A L 

En la reclamación interpuesta en 
de junio de 1933 P ° r don Emi l i ano 

Sacristán Fuentes, como Gerente de 
'* s - A . Cerámica Auro ra , referente 
*' arbitrio de licencia de apertura, se 

ha dictado por este T r ibuna l Econó
mico-Administrat ivo resolución con 
fecha 19 de octubre del corriente año, 
que en su parte dispositiva dice así: 
«El mismo, en sesión de la fecha, 
acuerda modificar el acto administra
tivo recurrido en el sentido de que la 
Sociedad reclamante la Cerámica A u 
rora, tan sólo debe de satisfacer los 
derechos naturales del arbitrio de 
apertura por el local de sus oficinas, 
sin que haya lugar a exigirle canti
dad alguna en concepto de penalidad. 

Madr id , 30 de noviembre de 1934. 
(Firmado. ) 

(Núm. 3 .569) 

/Ministerio de Hacienda 

Habiéndose padecido error en el 
anuncio de concurso para las obras 
de la Caja general de Depósitos, se 
publica nuevamente el mismo, debi
damente rectificado. Madr id , 17 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Subsecretario, 
Pascual A b a d Cascajares. 

«En virtud de lo dispuesto por De
creto de 13 de diciembre actual, se 
convoca a concurso público para ad
judicar la ejecución de las obras de 
reparación y nueva instalación de la 
Caja de Depósitos, de este Min is te
rio. 

Los planos, presupuestos, pliego 
dé condiciones y demás documentos 
que integran el proyecto correspon
diente estarán de manifiesto hasta las 
doce horas del día anterior al de la 
celebración del concurso, todos los 
días laborables, desde las once de la 
mañana a la una de la tarde, en el 
Negociado de Intendencia de la O f i 
cialía Mayor del Minister io de H a 
cienda. 

D i cho concurso se celebrará en la 
Subsecretaría de este Minister io , an
te el seflor Subsecretario del M i n i s 
terio de Hac ienda o persona en quien 
delegue, el seflor Ordenador de la C a 
ja general de Depósitos, un funciona
rio de la Intervención general de la 
Administración del Estado, otro de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, el Arquitecto Conserva
dor del Minister io de Hac ienda y el 
Notario de esta capital de turno, a las 
doce horas del día veintiocho de d i 
ciembre actual. 

Hasta las catorce horas del día an
terior al sertalado para la celebración 
del concurso podrán presentarse plie
gos para optar al mismo, y durante 

las horas de oficina en el Registro ge
nera! del Minister io de Hacienda. 

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición, acompañará el 
concursante : los documentos que jus
tifiquen su personalidad con la cédu
la personal y poder, si precisara, 
cuando represente a otra persona; el 
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales de pro
vincias, el depósito de once mi l ocho
cientas trece pesetas con noventa y 
un céntimos, por lo menos, corres
pondiente a l 5 por 100 del t ipo de 
concurso, como garantía provisional 
para responder de la proposición ; los 
justificantes de encontrarse al corrien
te en las contribuciones de industrial 
o de util idades, según los casos ; y los 
que exige el Decreto de 24 de dic iem
bre de 1928, sobre incompatibi l ida
des, s i el concursante se comprendie
ra en lo que en dicho precepto se es
tablece para demostrar que no le afec
tan sus disposiciones; y, por último, 
si el proponente fuese patrono, debe
rá justif icar también lo prevenido en 
el artículo 43 , número 2. 0 , del Decre
to de 21 de enero de 1921, para el ré
gimen del retiro obrero obligatorio. 
S i no fuere patrono el concursante, 
deberá asimismo justificarlo con cer
tificación expedida por la Inspección 
del Ret i ro obrero obligatorio. 

E l bastanteo de los documentos que 
por los concursantes se presenten co
rresponderá al Abogado del Estado 
que forme parte de la Junta para ad
judicación de este concurso. 

E l precio máximo o tipo límite pa
ra el concurso será el de pesetas 
236.278,35 (doscientas treinta y seis 
mi l doscientas setenta y ocho pese
tas con treinta y cinco céntimos), a 
que asciende el total del presupuesto 
de contrata. 

E l adjudicatario del concurso cons
tituirá una f ianza definitiva, dentro 
del plazo que determina el pl iego de 
condiciones, por una cantidad equi
valente a l 10 por 100 del remate. 

E l Jefe o encargado del Registro 
general del Minister io de Hac ienda 
certificará de las proposiciones pre
sentadas, relacionadas por el orden 
de presentación. 

L a s proposiciones se entregarán 
bajo sobre cerrado, en cuyos anver
sos se consignará: «Proposición para 
tomar parte en el concurso y ejecu
ción de las obras de reparación y nue
va instalación de la Ca ja general de 
Depósitos, debiendo extenderse en 

papel sellado y estar redactado con 
arreglo a l siguiente 

Modelo de proposición 

D o n ... (nombre y apel l idos) , do
mici l iado en calle de número 

en nombre propio o en el de G e 
rente o Representante de la Socie
dad domici l iada en según co
pia de la escritura de mandato o del 
poder que acompaño y que acredita 
legalmente la representación que os
tento y la facultad para ejercitar esta 
gestión, enterado del anuncio pub l i 
cado, así como de los pliegos de con
diciones, y vistos y examinados to
dos los documentos que integran el 
proyecto de obras de reparación y 
nueva instalación de la Ca ja general 
de Depósitos del Minister io de H a 
cienda, se compromete a realizar las 
obras citadas, tomando a su cargo su 
ejecución, y al cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción al correspondiente pro
yecto y pliegos de condiciones facu l 
tativas y económicas, por la cant idad 
de ... (en número y letra). 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1934» 
E l Subsecretario, Pascual A b a d C a s 
cajares. 

(O.—1 . 100) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento e l 
presupuesto munic ipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público para oír reclama
ciones, en cumplimiento de lo que de
terminan el Estatuto munic ipa l y R e 
glamento de Hac ienda munic ipa l . 

San Lorenzo del Escor ia l , 17 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, B . 
Palac ios . 

(X .— 1 . 0 2 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Aprobado por el Ayuntamiento e l 

proyecto de alcantari l lado dei barr io 
de ía carretera de Guadarrama, se h a 
acordado sacar a subasta las obras de 
apertura de zanja, terraplenado y so
lera de la misma, para la colocación 
de la tubería, así como la construc
ción de los pozos de resalto y re
gistro en el número que se determina
rá, para cuya subasta se ha señalado 
el día 19 de enero próximo, a las do
ce, en la Sa la Consistor ia l de este 
Ayuntamiento , bajo la pres idencia 

' del señor A lca lde . 



mmmma 

J U E V E S ap D E D I C I E M B R E D E 1934 

L a presentación de pliegos tendrá 
lugar antes de d icha f echa ; los p l a 
nos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante los días labo
rables y horas de of ic ina. 

S a n Lorenzo del Escor ia l , 17 dt 
diciembre de 1 9 3 4 . — E l Secretario, 
B . Palac ios. 

(O.—1 . 104) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pl iego de condiciones y pioyecto 
de caseta para la estación depurado
ra, así como el del depósito para la re
cogida de las aguas depuradas, con 
destino a l abastecimiento público, se 
ha acordado sacar a subasta la ejecu
ción de los mencionados proyectos, 
que tendrá lugar el día 19 de enero 
próximo, a las doce y media de su 
mañana, en la Sa l a Cons is tor ia l , ba 
jo la presidencia del señor A lca lde . 

L a presentación de pliegos para to
mar parte en d icha subasta deberá te
ner lugar antes de la fecha indicada, 
en la Secretaría del Ayuntamiento , y 
con arreglo al modelo del pliego for
mulado a este f in , los proyectos y 
pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto los días laborables y horas de 
of ic ina, en la Secretaría del A y u n t a 
miento. 

San Lorenzo del Escor ia l , 17 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, R . 
Pa lac ios . 

(O.—1 .105) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

D o n Tomás Ga l o Sánchez Ur ibe , A l 
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Fuentidueña de Tajo , 
H a g o saber : Que el día 2 del pró

x imo enero de 1935, y hora de las 
once de su mañana, bajo la presi 
dencia del señor A lca lde o Concejal 
en quien delegue, se celebrará la su 
basta de las fincas de estos propios, 
denominadas de Beneficencia, la que 
se celebrará por pujas a la l lana, y s i r 
viendo de base el tipo de trescientas 
pesetas (300 pesetas) anuales. 

L a fincas objeto de esta subasta son 
las que a continuación se relacionan. 

«Vega de Arriba», 10 fanegas; 
<(Cuesta Blanca», 3 ; ((Cuesta B l a n 
ca» (prado), 2 fanegas; ((Majada A l 
ta, 4; ((La Gracia», 3 ; <<Majadillas», 
3 ; ((Paraísos», 6. Tota l , 31 fanegas. 

E l tiempo de duración de dicha su
basta o contrato será el de tres años, 
a contar desde la fecha de la adjudi
cación definitva hasta igual fecha de 
1938. 

Dado en Fuentidueña de Tajo, a 
10 de diciembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, Tomás Ga lo Sánchez Ur i be . 

(Núm. 3 .902) (O.—1 .106) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E n sesión del día de hoy ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el inmedia
to año de 1935, y s e expone al públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el artícu
lo 3 0 0 del Estatuto munic ipal y 5 / 
del Reg lamento de Hac ienda, fecha 
23 de agosto de 1924, a f in de que 
pueda ser examinado por los contr i 
buyentes de este término munic ipa l 
y por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones ante la De 
legación de Hac i enda de la prov inc ia , 
según el art iculo 301- del citado Es ta 
tuto y sexto del Reg lamento de H a 
cienda. 

Pozuelo de Alarcón, 19 de dic iem
bre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , Luís G a r -
c i a . 

Q U I J O R N A 
E l repartimiento de util idades so

bre los productos de la tierra de este 
término munic ipa l f i rmado para ¡el 
año de 1934, queda expuesto a l públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Qui jorna, 3 de diciembre de 1934-
E l Alcalde, Pau l ino Serrano. 

Q U I J O R N A 
E l presupuesto munic ipal ordina

rio para el ejercicio de 1935, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Qui jorna, 3 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Pau l ino Serraho. 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta Cap i ta l , en 
autos ejecutivos que sigue la Sociedad 
Anónima ((Banco Agrícola Comer
cial», contra don Fernando Fernán
dez, sobre pago de cantidad, se sacan 
a la venta en pública y segunda su
basta, por término de veinte días y 
en las cantidades de tres m i l ocho
cientas treinta pesetas sesenta y dos 
céntimos y tres m i l seiscientas pese
tas, respectivamente, rebajado ya el 
veinticinco por ciento de la tasación, 
las fincas s iguientes: 

Pr imera 

L a mitad indiv isa de una casa en V i -
llafranca de los Barros, en 
su calle de Ba i l en , números 
cuarenta y cuarenta y dos, 
con una superficie de dos
cientos diecisiete metros y 
trescientos seis milímetros 
cuadrados, que l inda : por la 
derecha entrando, con la 
calle de Cristóbal Domín
guez Gutiérrez, hoy sus he
rederos ; izquierda, con otra 
de los de Manue l Domín
guez, y espalda, con otra 
de An ton i o R a m a y otra, 
la que aparece en el Reg is 
tro de la Propiedad de A l -
mendralejo a l tomo mi l c in 
cuenta y nueve, l ibro ciento 
sesenta y ocho, folio dos
cientos veintisiete, f inca diez 
mi l quinientos . noventa y 
dos, inscripción segunda. 

Segunda 

U n a tierra al sit io del Pas i l del A l 
férez, término de V i l l a f ran-
ca de los Barros, de cabida 
tres fanegas, o sean una 
hectárea noventa y tres áreas 
y diez centiáreas, que l i n 
da : por Saliente, con el ca
mino de la O l i v a y el arro
yo de Gra j e ro ; Mediodía, 
con otra de Manue l Rodrí
guez Luque ; Poniente, con 
otra de don Francisco Mar 
cos, y Norte, con otra de 
Pedro Burgui l l os , constan
do en el Reg is tro de la P ro 
piedad de Almendrale jo a l 
tomo segundo, l ibro prime
ro, fol io ciento cincuenta y 

' nueve, f inca treinta y nue
ve, inscripción tercera. 

Pa ra cuyo remate se ha señalado el 

d i a diecinueve de enero de l año pró
x imo, a las doce de la mañana, en 
la Sa la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pns-
viamente el diez por ciento electivo de 
dicho t ipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.* 

Que los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Registro , 
están de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos, s in tener derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
a l de la, aprobación del remate, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se f ir
ma el presente en M a d r i d , a siete de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F i rmado. ) 
V.« B . * 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
(A .—2 . 9 7 3 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Gonza lo Navarro Pa lenc ia y 

Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escor ia l y su par
tido, 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades tanto civi les 
como militares y ordeno a los agentes 
de la Policía judic ia l procedan a la 
busca y rescate de las caballerías que 
a continuación se reseñan, hurtadas 
el 28 o 29 de marzo último, en térmi
no de Co l lado V i l l a l b a , y caso de ser 
habidas las ponga a disposición de 
este Juzgado, con el autor o autores 
de la sustracción. 

LTna yegua de catorce años, de 1,43 
metros de alzada, pelo castaño claro, 
de raza española, calzada de las ex
tremidades, con estrella en la frente y 
con el sello de la Compañía E l Fénix 
Agrícola. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a 3 0 de noviembre de 1 9 3 4 . — E l Se
cretario ( f i rmado) .—Gonzalo Nava 
rro. 

(Núm. 3.564) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

número 3 de esta Cap i ta l , se siguen 
autos de juic io declarativo de mayor 
cuantía, promovidos a nombre de don 
Manue l G i l Cámara, contra don Os 
car, don José, doña Esther, don Adhe-
mara José y doña Car lota Bodsón 
Scailquín, como presuntos herederos 
de don Isidoro Bodsón Scailquín y 
contra don Pedro José Camacho, co
mo albacea testamentario y adminis
trador del caudal hereditario del mis
mo, sobre reclamación de setenta mi l 
ochocientas treinta y ocho pesetas 
ochenta y nueve céntimos, en los cua
les, por auto de catorce de agosto 
último se admitió la demanda y se con
firió traslado de e l la a los demanda
dos, siendo emplazados por medio de 

edictos mediante a ignorarse su „ 
mic i l io y residencia los presuntos^] 
rederos de don Isidoro Bodsón, y por 
providencia de esta fecha, se ha man. 
dado hacerles un segundo llamamia, 
to en la misma forma que la amerar 
señalándolos para que comparezca,' 
en autos el término de cinco días. 

Y a Jos fines acordados y por 
dio de la presente se emplaza a fat 
demandados, don Oscar, don 
doña Esther, don Adhemara José y 
doña Car lo ta Bodsón Scai lquin, corno i 
presuntos herederos de don Isidora) 
Bodsón Scailquín, y se les aperciba 
que si no comparecen en autos en tér. 
mino de cinco días, se les declarará en 
rebeldía y se dará por contestada |a 

demanda respecto del que no lo haga, 
M a d r i d , cuatro de diciembre de 

novecientos treinta y cuatro. 
E l Secretario, 

Pedro Pérez Alón»' 
(A.—2.974) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I C L L 
S I A S 

/Don A r tu ro Serrano Salvador, Juez 
de instrucción de esta v i l l a y su par. 
t ido, 
Hace público: Que en este Juzga, 

do pende sumario con el número 24 
de 1934, sobre sustracción de caballe-
rías, de las señas que al final se ex
presan, propiedad de» los vecinos de 
Cenicientos E m i l i o Pacios Sánchez y 
Mar iano Díaz Jiménez, desaparecí, 
das en la noche del 15 de mayo pa-
sado del término munic ipa l de Cení, 
cientos. 

E n su v i r tud, ruego a todas las Au-
toridades e indiv iduos de la Policía 
jud ic ia l , procedan a la busca y resca
te de dichos semovientes, y caso de 
ser hallados sean puestos a disposi
ción de este Juzgado en unión de la 
persona o personas en cuyo poder fue
ren halladas, si en el acto no justifi
can su legítima adquisición. 

lefias de los semovientes 
U n a muía de doce años, alzada 1,40 

metros, capa negra, raza española, 
con sello de la Compañía asegurado
ra L a M u n d i a l , y letra F , con el nír 
medo 8 en la nalga derecha, propia; 
dad del vecino E m i l i o Pacios Sát-
chez. 

U n a muía de ocho años de edad. 3 

zada tres dedos sobre la marca, capa 
negra, con un sobrehueso en la pale
ta derecha, raza española, sellada con 
el sello del Seguro del Fénix Agrí
co la . 

U n a muía de quince años de edad, 
alzada la marca, capa negra, raza es
pañola. 

U n macho mular , de catorce años 
de edad, alzada tres dedos sobre la 
marca, raza española, capa negra, 
<in n inguna seña particular, y P/0" 
piedad dichos tres semovientes últi
mos del vecino de Cenicientos Maria
no Díaz Jiménez. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 29 de noviembre de 1934-"V 
Secretario (firmado) .—Arturo Se
rrano. 

(Núm. 3 . 5 2 0 ) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

D o n Franc isco Cadenas Blanco. 0t|-
cial de Sa la de la Audiencia I en
tona ! de M a d r i d , A 

Certi f ico Que por la Sala sfgu«£ 
de este T r i buna l , Relatoría 
ría del L icenc iado don Gabriel w 
nosa, y en autos seguidos por 
D i e go Sánchez Carbajosa, con 



ñores 

ida! Vegas Gal lardo, sobre declnra-
•'„ de dominio de una f inca, se ha 
jetado la sentencia cuyo encabeza-
lento y parte disposit iva son del te-

o r literal s iguiente : 
Sentencia núm. 319 
de Sa la segunda. — D o n 
Francisco Zurbano, d o n 
Ramón de Páramo, don 
Manue l F . Gord i l l o , don 
Juan Brey Guerra , don A n 
tonio Argue l l es .—Vis tos los 
autos civi les de juicio decla
rativo de mayor cuantía que 
procedentes del Juzgado de 
primera instancia de A l c a 
lá de Henares, ante Nos 
penden, en v i r tud de apela
ción y seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante apelante, d o n 
Diego Sánchez Carbajosa, 
hoy su hijo y heredero, don 
L u i s Bertrán Sánchez Sanz, 
mayor de edad, soltero, Se
cretario jud ic ia l y vecino de 
Colmenar V ie jo , represen
tado por el Procurador don 
Adol fo Bañegil y defendido 
por el Letrado don Grego
rio A r r a n z ; y de otra, co
mo demandados - apelados, 
los estrados del T r i buna l , 
por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de 
don V i d a l Vegas Gal lardo, 
sobre declaración ele domi
nio de una f inca. 

Fallamos 
Que sin hacer expresa condena de 

costas en esta alzada, debe
mos confirmar y conf irma
mos la sentencia apelada, 
por la que desestimando en 
todas sus partes la deman
da formulada por don D ie 
go Sánchez Carbajosa, ab
solvió de la misma al de
mandado don V i d a l Vegas 
Gal lardo, s in expresa impo
sición de costas en primera 
instancia. Evítense en lo 
sucesivo la infracción pro
cesal que se menciona en el 
último Resultando de esta 
sentencia. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de no
tificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edicto*, 
se publicará su encabeza
miento y parte disposit iva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, por la incompa
recencia en esta segunda 
instancia del demandado 
don V i d a l Vegas Gal lardo, 
lo pronunciamos, manda
mos v f i rmamos.—Franc is 
co Zurbano, Ramón de Pá
ramo, Manue l F . Gord i l lo , 
Juan Brey Guerra , Antonio 
Arguel les . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don M a 
nuel F . Gord i l l o , Mag is t ra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia pública la 
Sala segunda de lo civ i l de 
ese Superior T r i buna l , en el 
día de su fecha, de que cer
t i f ico.—Ante mí, Ledo. G a 
briel Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la prov incia , expido 
e l presente edicto en M a d r i d , a vein
tiuno de noviembre de m i l novecien
tas treinta y c u a t r o . — E l Of ic ia l de 
s ala , Francisco Cadenas. 

(A".—2.976) 

Don Enrique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sala, Letrado de los Tr ibunales , 
Certifico Que ante la Sa la primera 

de lo c iv i l de esta Aud ienc ia T . - r i t o -
r ia l , Relatoría Secretaría de don R a 
fael García Valdés, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Eu la l i a Gar 
cía de Diego, con don José María R o -
vira, sobre reclamación de salarios, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia número 296 
E n la ciudad de M a d r i d , a 22 de 

septiembre de 1934. V is tos el presen
te recurso de revisión interpuesto por 
don José María Rov i ra , mayor de 
edad, Abogado y domic i i ado en esta 
capital , contra la sentencia dictada 
por el Presidente del T r ibuna l In 
dustrial número 2, de M a d r i d , en la 
reclamación formulada ante el mismo 
contra aquél por doña Eu l a l i a García 
de Diego, de veinte años de edad, y 
vecina también de esta c iudad, res
pecto de la cual , por su incompare
cencia en esta alzada, se ha entendi
do las di l igencias con los tstrados del 
T r i buna l , sobre reclamación de sala
rios, 

Fallamos 
Que declarando, como declaramos, 

la incompetencia del T r i buna l Indus
trial número 2, de esta capital , para 
conocer de la demanda fe emulada por 
doña Eu la l i a García de Diego, con
tra don José María Rov i ra , sobre re
clamación de salarios, debemos abs
tenernos y nos abstenemos de cono
cer del presente recurso, dejando co
mo consecuencia de tal declaración 
s in efecto todo lo actuado. Devuél
vanse las di l igencias originales al 
Juzgado de su procedencia, con certi
ficación de la presente resolución, 
para que haciendo saber lo resuelto a 
las partes, prevenga a la demandan
te que puede usar de su derecho, s i 
así le conviniera, ante la jurisdicción 
ordinaria correspondiente. Y notifí-
quese la sentencia respecto de la mis
ma por su incomparecencia en esta a l 
zada, en los estrados del T r i buna l , 
publicándose además el encabeza
miento y parte disposit iva en el Bo-
OLETÍ 'N O F I C I A L de la provincia.—Así 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.—Jo
sé Temes Nieto, José Méndez Novoa, 
José Egu i laz , Pedro Navarro, José 
Ar ias V i l a . (Rubricados. ) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor clon José Ar ias 
V i l a , Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de que 
certifico. Madr id , 22 de septiembre de 
1934.—Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés. 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por !o que res
pecta al litigante no comparecido, do
ña Eu la l i a García de Diego, extiendo 
la presente, que firmo en Madr id , a 
19 de noviembre de 1934.---El Of ic ia l 
de Sa la , Ledo. Enr ique Torres. 

( C . - 5 4 3 ) 

D o n Enrique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cert i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramkan unos au
tos seguidos por don Anton io Monto-
ro Martínez, con doña A n a Gómez 
Cazor la y el Min is ter io F i sca l , sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia núm. 47 
E n la v i l la de Madr id , a 22 de oc

tubre de 1934.—Vistos los presentes 
autos procedentes del Juzgado núme
ro 21, de esta capital , seguidos entre 
partes como demandante y en con
cepto de pobre, don Antonio Monte
ro Martínez, mayor de edad, peluque
ro y de esta vecindad, representado 
por el Procurador Guisasola , y d i r i 
gido por el Letrado don Anton io Fer
nández Ve lasco ; y de la otra, como 
demandada, doña A n a Gómez ("azor-
la, también mayor de edad y de igual 
vecindad, y por su no comparecencia 
con los estrados del T r i buna l , habien
do intervenido el Minister io F i sca l , 
sobre d ivorc io ; y 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar al divorcio pedido 
por el Procurador Guisasola, y en su 
consecuencia se acuerda la disolución 
del vínculo matrimonial celebrado el 
4 de jul io de 1929, entre don Antonio 
Montero Martínez y ^ n a Gómez C a 
zorla, declarando a ésta culpable, im
poniéndole las costas de este procesa, 
se ordena transcribir esta resolución 
en su parte necesaria en el Registro 
C i v i l donde f igura inscrito el matri
monio ; y por último, se declara que 
no ha debido darse intervención en 
autos al Minister io F isca l por las ra
zones expuestas anteriormene. Así 
por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía de la demandante se notifi
cará en la forma y con los requisitos 
que prescribe el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos .—Ma
riano Rodr i go .—Eugen io de A r i z 
cún, Ernesto Sánchez Movellán. ( R u 
bricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Euge
nio de Arizcún, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción segunda cíe esta Audiencia pro
vincial en el día de su fecha, de que 
certi f ico.—Ante mí, Ledo. Rafael 
García Valdés. (Rubricado. ) 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos of i
ciales, por lo que respecta al l i t igan
te no comparecido, doña A n a Gómez 
Cazor la , extiendo la presente, que fir
mo en Madr id , a 10 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Of ic ia l de Sala, Ledo. E n 
rique Torres. 

C C . - 5 4 2 ) 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales, 
Cert i f i co : Que ante la Sala segun

da de lo c iv i l de esta" Audiencia Ter r i 
torial , Relatoría Secretaria de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por doña Inés 
García Herrarte, con don Matías Fe 
rrer y Parera, sobre alimentos pro
visionales, en los cuales se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia número 34 
E n la v i l la de Madr id , a 31 de ma

yo de 1934: V is tos los presentes au
tos incidentales sobre alimentos pro
visionales procedentes riel Juzgado 
de Alcalá de Henares, en que han s i 
do partes: de una, como demandante 
apelante, doña Inés García Herrarte, 
mayor de edad, y vecina de Can i l l as , 
representada en dicho Juzgado por el 
Procarador don Juan Francisco V ¡ -
l la lv i l la , bajo la dirección del Letrado 
don José Guiñón, y en esta Aud i en 
cia por el también Procurador don 
Fernando P in to Gomes, y defendida 

por el Letrado don Enr ique M o r e n o ; 
y de la otra, como demandado, don 
Matías Ferrer Parera, artista, mayor 
de edad también, y vecino de Barce
lona, representado en dicho Juzgado 
por el Procurador don Tomás de Pe
dro y d i r ig ido por el L c r a d o don A n 
tonio V i d a l y M o y a , y en esta A u 
diencia en los estrados de! T r i buna l , 
por su incomparecencia. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que en 1 de d i 
ciembre de 1933 dictó el Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de H e n a 
res, absolviendo a don Matías Ferret 
Parera de la demanda interpuesta por 
su esposa, doña Inés García Her rar 
te, en reclamación de mayor cantidad 
de pensión al imenticia que la entre
gaba, s in expresa imposición de cos
tas. Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía del demandado se 
notificará en la forma que previene el 
artículo 283 de la ley procesal c i v i l , 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Mar iano Rodr igo , Acac io C h a -
rrín, Ernesto Sánchez Movellán. R u 
bricados.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el ilustrísimo señor 
Presidente de la Sección segunda de 
esta Audienc ia Prov inc ia l , en el día 
de su fecha, de que cert i f ico.—Ante 
mí, L icenciado Rafael García V a l 
dés. 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, 
don Matías Ferret y P a r e n , extiendo 
la presente, que f irmo en M a d r i d , a 
8 de noviembre de 1 9 3 4 . —El OficiaT 
de Sala , Ledo . Enr ique Torres. 

( C . - 5 4 O 

Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia P rov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafae l 
García Valdés, se tramitan unos a u 
tos seguidos por doña Concepción 
Cruz Oliveros, con don José Torres 
Oliveros y el Minister io r i s c a l , sobre 
separación de personas y bienes, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d ispo
sit iva dicen así: . . 

Sentencia número 48 
E n la v i l la de Madr i d , a 30 de octu

bre de 1 9 3 4 .—Vistos 'os autos proce
dentes del Juzgado número 3 , de esta 
capital , seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, y en concep
to de pobre, doña Concepción C r u z 
Ol iveros, mayor de edad, s in ocupa
ción especial y de estn vecindad, re
presentada por el Procurador C u b i l l o 
y d i r ig ida por el Letrado don Rafae l 
Martínez Cánovas de! C a s t i l l o ; y de 
la otra, como demandado, don José 
Torres Ol iveros, y por su no compa
recencia en los estrados del T r i b u n a l , 
habiendo intervenido rambién el M i 
nisterio F i s ca l , sobre d i vo rc i o ; y 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

haber lugar a la demanda interpues-
, ta por el Procurador Cub i l l o , a nom

bre de doña Concepción C r u z O l i v e 
ros, acordando en consecuencia la se
paración de las persoras y bienes del 
matr imonio de esta señora con su ma
rido, don José Torres Ol iveros, con 
las declaraciones inherentes a esta se
paración, y a que se refiere el artícu
lo 38 antes mencionado, y la expresa 
de culpabi l idad y costas al don José 
Torres Ol iveros, mandando queden 



los hijos en poder del cónyuge ino
cente. Así por esta nuestra senten
c ia , que por la rebeldía del demanda
do se notificará en la forma que pres
cribe el artículo 769 de la ley de E n 
juic iamiento C i v i l , lo pronunciamos, 
mandamos y f irmamos. — Mar i ano 
Rodr i go , Eugen io de A r i z c q n , E r 
nesto Sánchez Movellán. (Rubr i ca 
dos.) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Euge 
n io de A r i z cun , Mag is t rado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción segunda de esta Aud ienc ia P ro 
v inc ia l en el día de su fecha, de que 
cert i f ico.—Ante mí, Ledo . Rafae l 
García Valdés. (Rubr icado. ) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos of i
ciales, por lo que respecta al l i t i gan
te no comparecido, don José Torres 
Ol iveros, extiendo la presente, que 
f i rmo en Madr i d , a 19 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Of ic ia l de Sa la , L i c e n 
ciado Enr ique Torres. 

( C . - 5 4 0 ) 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of i c ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafae l 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por doña María Ca r ran 
za Núñez, con don Dio t in io Pedro N . 
González, y el Min is ter io F i s ca l , so
bre divorcio, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia número 41 
E n la v i l l a de M a d r i d , a 8 de octu

bre de 1 9 3 4 .—Vistos 'os presen íes au 
tos, tramitados con arreglo a la ley 
de 2 de marzo de 1932, sobre divor
cio, procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia número 11, de esta ca
pi ta l , y seguidos entre partes : de una, 
como demandante, doña María C a 
rranza Núñez, mayor de edad, s in 
profesión especial y vecina de esta 
capita l , representada por el P rocura 
dor designado de oficio, y en concep
to de pobre, don Manue l P intado , y 
defendido por el Letrado señor V i -
det ; y de otra, como demandado, don 
D io t in i o Pedro N . González, mayor 
de edad, jornalero y de. igual vecin
dad, representado en los estrados por 
su incomparecencia durante la sus-
tanciación del procedimiento, en el 
cual ha sido también parte el M i n i s 
terio F i sca l , 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar a la demanda, y en 
su virtud debemos decretar y decreta
mos el divorcio y consiguiente d iso lu
ción del matr imonio celebrado en 19 
'de noviembre de 1931, en la c iudad de 
Torre lavega (Santander) , entre D i o 
t in io Pedro N . González y María L u i 
sa Carranza Núñez, quedando ambos 
cónyuges en libertad de contraer nue
vo matr imonio y debiendo quedar los 
hijos menores Auro ra y María del 
P i l a r en poder de la madre, s in ha 
cer expresa culpabi l idad para n ingu
no de los cónyuges n i expresa conde
na de costas; luego que esta resolu
ción sea firme^ comuniqúese de oficio 
al Reg is t ro c iv i l donde tuvo lugar el 
matr imonio, y el de nacimiento de los 
cónyuges, y por la rebeldía del de
mandado, notifiques? esta sentencia 
en la forma que prescribe el art iculo 
779 de la ley procesal c i v i l . A s í por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Mar i a 

no Rodr i go , Eugen io de A r i z cun , E r 
nesto Sánchez Movellán. (Rubr i ca 
dos.) 

Publicacióun 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el ilustrísimo señor 
Presidente, don Mar iano Rodr igo , 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando A u 
diencia pública la Sección segunda 
de esta Audienc ia prov inc ia l , en el 
día de su fecha, de que cert i f ico; ante 
mí, Ledo. A n g e l Pérez Díaz. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos of i
ciales, por lo que respecta al l i t i gan
te no comparecido don Dio t in io Pe
dro N . González, extiendo la presen
te, que firmo en Madr i d , a 10 de no
viembre de 1 9 3 4 . — E l Of ic ia l de S a 
la, Ledo. Enr ique Torres. 

( C - 530) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egáles, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se íes fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de-la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

L A R A M B L A 
Núñez Torres (Raimundo) y M a r 

tínez A lbarqu i l la (Ernesto), naturales 
de Linares y Alustante (Guadalajara), 
de veintiocho y treinta años, solteros, 
chofer y barbero, domici l iados en M a 
dr id , Joaquín Martín, r y paseo E x 
tremadura, 55, cuyos actuales domi
ci l ios se ignoran, comparecerán ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, para notificarles y llevar a 
efecto su prisión, acordada en suma
rio por estafa y tenencia de útiles para 
el robo con el" número 105 de 1933, 
apercibiéndoles que si no comparecen 
serán declarados rebeldes. 

(Núm. 3.794) (B .—2 . 0 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Gal larza (Estrella), y V i l lasanz G a -

llarza (Guil lermo), cuyas demás cir
cunstancias y paraderos se descono
cen, domici l iados últimamente en esta 
Cap i ta l , calle de Jaime Vera , número 
cinco, procesados en causa por hurto, 
número 491 del corriente año, compa
recerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 , de Madr id , Secretaría de 
don Pedro Pérez A lonso, con el f in 
de notificarles el auto de su procesa
miento, recibirles declaración indaga
toria, y ser reducidos a prisión que 
les ha sido decretada por auto dictado 
en el día de hoy, apercibiéndoles que 
de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

(B .— 1 . 9 8 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Jaleri (Francisco), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se desconocen, 
procesado en causa por robo, número 
499 de corriente año, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
esta Capi ta l , Secretaría de don Pedro 

Pérez A lonso , con el f in de notificar
le el auto de su procesamiento, reci
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión que le ha sido decre
tada por auto dictado en el día de' 
hoy, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

(B .— 1 . 9 9 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
P o r el presente se cita y l lama ál 

procesado Roge l io Vázquez Fernán
dez, de cuarenta y un años, casado, 
Guard ia c i v i l retirado, natural de T a 
rifa, domici l iado últimamente en M a 
dr id , cuyo actual domic i l io o paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca en la Sa la audiencia de este Juzga
do, con el objeto de ser notificado del 
auto de procesamiento, recibirle inda
gatoria y ser reducido a prisión en 
sumario que se le sigue por estafa, 
número 137 de 1933, apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se i g 
noran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este part ido. 

(Núm. 3.696) (B.—1 . 9 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja s in efecto la re

quisitoria l lamando a l procesado Pe
dro Díaz Aba lo , de unos treinta y c in 
co años, natural de Villagarcía de 
A rosa (Pontevedra), soltero, en causa 
que se le sigue por estafa con el nú
mero 297 de 1934 en el Juzgado de 
instrucción número 11 de Madr id , Se
cretaría de don L u i s Mol iner , y cuya 
requisitoria fué publicada en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia de 31' 
de ju l io último y «Gaceta de Madrid» 
de«i 1 de agosto pasado. 

(Núm. 3.720) (B.—1 . 9 9 7 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

D o n Aqu i l es U l l r i c h , Procurador 
en nombre de don Juan y don Jaime 
Gómez Acebo y Modet, ha interpues
to recurso contencioso administrat ivo 
contra la Administración, .^obre revo
cación acuerdo del T r ibuna l Econó
mico Adminis t rat ivo de esta prov in
cia de 26 de enero de 1934, que deses
timo la reclamación formulada por los 
recurrentes contra la liquidación del 
recargo munic ipa l por cuotas de la 
tarifa primera de la contribución so
bre las util idades de la riqueza mobi -
l iar ia , por comisiones de Agentes de 
Seguros de la Sociedad Mutua l F r a n 
co Española, del cuarto trimestre de 
1932 y primero de 1933, y dicho T r i 
bunal ha mandado que se publique 
el presente anuncio ert e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia , para conoci
miento de los que tuvieren interés d i 
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

L o que en cumpl imiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1 9 3 4 - — 
E l Of ic ia l de Sa la , Francisco Cade- i 
ñas. 

E M P R E S A S ELECTRICAS E IN 
D U S T R I A L E S 8 . A. 

C o n arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinar ia que tendrá 
lugar el día veintinueve del corriente 
mes, a las diecisiete horas, en el do. 
mici l io social, paseo de Recoletos 
cuatro, con e l siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

Pr imero . Lectura y aprobación del 
acta anterior. 

Segundo. Discusión y aprobación 
en su caso, de la Memor ia y Balance 
sociales correspondientes al ejercido 
1033-34-

Los señores accionistas que se pro. 
pongan asistir deberán consignar, p r e . 
viamente sus acciones conforme a lo 
prevenido en el artículo 12 de los Es» 
tatutos. 

M a d r i d , 18 de diciembre de 1934.— 
E l Vicepresidente, J . M . Urquijo. 

(A—2.975) 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES 

E l día 27 del actual, a las once ho
ras, y en el Hosp i ta l M i l i t a r de Ma-
dr id-Carabanchel , se reunirá esta Co-
misión para la compra directa y libre 
de los artículos que han quedado pen-
dientes de la adquisición mensual 
anunciada el día 7 del corriente. 

L a s proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría de la Comisión, 
sita en dicho Establecimiento, desde 
la fecha del anuncio, todos los días 
hábiles, de diez a trece hasta el ante
rior a la reunión, y desde las nieve a 
las diez horas del día de la celebra
ción del acto. 

L a s cantidades a adquirir , así como 
los puntos del suministro, son los que 
f iguran en la Secretaría de dicha Co-
misión, y cuyo examen puede hacer
se en los días y horas señalados an
teriormente. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1934* 
E l Secretario, José Pardo de An-
drade. 

(O.--1.107) 

> 1 ~" 
CASA D E L NUEVO CLUB 

(SOCIEDAD ANONIMA) 

E l Consejo de Administración, en 
cumpl imiento del artículo veinticua
tro de los Estatutos, convoca a los se
ñores accionistas a Junta general or
dinar ia para el día 10 de enero pró
x imo, a las seis y media de la tarde, 
en el domic i l io social, calle de Nico
lás María R ivero , número 2. 

M a d r i d , veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

Franc isco Maroto y Pérez del 

Pu lgar 

(Rubricado.) 

E l Presidente, 

Jacobo Stuart y Falcó 

Duque de A l b a 

(Rubr icado. ) 

m\ (A.—2.977) 

(Núm. 3.615) I 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, 5i.—Teléfono 5 3 * o a -


